
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2018-00395-00 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2018-00395-00 

DEMANDANTE:        YURY MAGALY LÓPEZ FARFÁN 

DEMANDADA:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   

Continuando con el curso de la acción, y revisadas las pruebas decretadas en la 

audiencia inicial celebrada el pasado 15 de marzo, se observa que no se han 

allegado al expediente electrónico, las siguientes: 

 

1. Manual de Funciones y Competencias Laborales correspondiente al cargo 

de Auxiliar de Enfermería de la entidad accionada o del cargo de planta 

equivalente a las actividades desempeñadas por la accionante. 

 

2. Certificación que indique todos los emolumentos legales y extralegales 

recibidos por los Auxiliares de Enfermería para los años 2012 a 2017. 

 

3. Copia del acto administrativo por medio del cual la Superintendencia 

Nacional de Salud le concedió la habilitación al Hospital Meissen E.S.E., hoy 

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., donde aparezca 

establecida la planta de personal con que debe contar el hospital en el cargo 

de Auxiliar de Enfermería. 

 

Por lo anterior, por la Secretaría reitérense las pruebas antes enunciadas a la 

entidad demandada, oficio que se deberá remitir al apoderado de la parte 

demandante a los correos electrónicos recepciongarzonbautista@gmail.com y 

angie_lara_plata@hotmail.es, quien le deberá dar el trámite que corresponda, 

acreditar al Juzgado su radicación ante la entidad de destino y procurar por el 

oportuno recaudo de las documentales decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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